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DIARIO 'OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

AzébRAGA
Señor Inspector general de Sanidad Militar.
Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña,

Valencia, Provi'ncias Vascongadas, Aragón, Isla de Cuba,
Comandante general de Ceuta él Inspector genéral de Ad~

ministración Militar.

el médico segundo D. Dionisio Juste y Garcés, que también
asciende; que ingresen en servicio activo el subinspector
médico de segunda clase graduado, médico mayor efectÍTo
D. Ramón Madrigal y Legaspi, el médico mayor personal,
primero é)~ectivo D. Juan Dominguez Berrajo y los médicos.
primeros D. Federico SolyAbreu y D. Fermín VidegaíB yAnoz,
que se hallande reemplazo como procedentes de Ultramar, á
quienes corresponde ser colocados; y por último, que con res
pecto á los médicos primeros de Ultramar, D. Enrique Alon
5Ó y Quer!, D. Benito Arbat y Colmenar y D. Salvador Sánchez,
é Iznardo, que figuran entre 10B ascendidos, se tenga. presente
lo dispuesto sobre permanencia en aquellos distritos, en el
reglamento del año anterior (C. L. núm. 121) y real orden
de 24 de agosto dol mismo año (C. L. núm. 326).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de jrJio de 1~92.

ASCENSOS
4.5. SECCION

Exomo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos y oolocación de 6xcedentes del Cuerpo de Sanidad
Militar, formulada por V. E. en 7 del presente mes, para
cubrir las plazas que resultan vacantes en el mismo, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido conceder el empleo· superior inmediato á los je
fes y oficialel'J de dicho cuerpo que figuran en la siguiente
relaeión, por ser los más antiguos oe la eseala de sus res
pectivall clases y estar declarados aptos para 01 ascenso; de
biendo disfrutar, en el que se les confiere, la efectividad
que en la citada relación se les señala. Es, asimismo, la vo
luntad de S. M., quo continúe en la situación de reemplazo,
á pesar de su ascenso, el subinspector de primera clMe grao
duado, de segunda personal, médico mayor D. Eduar<lo Ba
selga yChaves, diputado aCortes; oula de supernumerario, .

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

Relación que se cita

MadrId 11 de julio de 1892.

- -
EMPLEOS FECHAGrados 1![ . ¡Destino ó situación KOMBRES Empleos de la Cfectividad

_ . Personales \ Efectivos que se les confiere en el empleo

SUbIns pe cto rtubinspecto r} SUbinspectorl
~:~~code l.a m~dico de Médicomayor Reemplazo en Madrid •••. D. Eduardo Baselga y Chaves•.. médicodé2." 22 junio 1892

1 •.. ..• 2.••••••. clase •.••••.
dem íd. de 2,al ) Idem ••••••. Hospital militar de Centa. l) Benito Limia y García .••••.• Idem......... 22 junio lB\)2

Médico mayor. Médico 1.0 .. Médico 2.°... 2.0 bón. reg. Infantería de

ldem.........
Esparia núm. 'lB •• ; •••• » Eustasio Gon;¡:álell y Velasco.. Médico 1.°•••• 1.0 julio 18\l2

Médico 1.0 de
Ultramar.. Idem....... Isla de Cuba •.•.••••.•.. ) Enrique Alonso y Queri ., ••• Idem •.•••.•.• 1.0 julio 1892

) ) Idem ••••••. 2. 0 bón. reg. Infantería de
Garellano núm. 4;) ..... » Higinio Peláez y Quintana .•. Idem......... 1.0 julio 1892

» Médico l.0.•• Idem....... Idem íd. id. de Asia n.o 59 ) Josá Salvat y MartL ......... Idem......... 1.0 julio 18~2
) » Idem ••••••• Supernumerario en Madrid ) Dionisio Juste y Garcés .•.••. Idem•••••.••• 1.0 julio 1892
» Médico 1.0 de •Ultramar.. Ideln •• , ••.. Isla de Cuba •••••••...•. » Benito Arbat y Colomer .•••• Idem••.•••••• l.0 julio 1892
» ) ldem ...•••• 2.° bón. rag. Infantería del

R.ey núm. 1.•.••••••.•• » Juan Valdivia y Sis¡¡.y••••••• Idem ••••••••. 1.0 julio 1892
) M~dico 1.o de

Ultramar .• Idem ••••••• Isla de Cuba •••••••.•••• » Salvador Sánche:¡; é Iznardo .. Idem ......... 1.0 julio 1892
) » Idero •.••••• 2. 0 bón. reg. Infantería de

León núm. 38 ••.••••.• » Alvaro Lucía y Fernández ••• Idem ••••••••. 1.0 julil'> 1892
lt

~ Idem .•...•. Idem id. id. Baleares n.042 ) José Sánche¡; y Sánchez •••• " Idem......... 1.0 julio 1892- ..
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamontar:a de
firiCenSOS y colocación de excedentes del Cuerpo 'dll Veteri·
naria Militar, que formuló V. E. en 7 del presente me!.", con
motivo de la nueva organización dada al arma de Artillería,
el Rey{q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido ti bien coneeder el empleo superior inmedi:\.to
ti. los ofieialcs do dicho cuerpo que figuran en la siguiente
relación, por Eer lQS más antiguos de la escala de sus cl&ses
respectivas y estor doc1arados aptos para el asconso; debien
do disfrutar, en el que S0 les confiere, la e!ectivad que en
la citada relación se los soñala. Eé, asimismo, la voluntad
de S..:M., que ingrefen en servicio activo los veterinaríos
primoros D. Luciano Velasco y Cuadrillero y D. Manuel Te
leaforo de los Reyes, el segundo efectivo D. Mariano Bagües
y Bernal y el de la misma clase, primero personal, D. Diego
López Molino, quc Ee hallan en lOituación de reemplazo y á

quienes correspondo ser colocados; por último, qua el vate
finario primero graduado, segundo personal, tercero efecti
vo, n. Vicente Reta Bernal, quo se halla en la Isla de Cuba
como supernumerario, continúe, á pesar de su ascenso, en
el miEmo distrito y situación, conformo á lo dispuesto en .el
real decreto de 2 de agüs~o de 1889 (C. L. núm. 362).

. De real orden 10 Jigo a V. E. para !lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de julio 'da 18n.

Azc.ÁIUU.G.A.

Seilor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Aragón,
.Provincias Vascongadas, Cataluña, Castilla la Vieja, Valen
cia é Isla de Cuba é Inspector general de Administraciól1
Kilitar.

B 'lación que.sg tita

EMPLEOS
Empleos FECHA

- Gradoa Destino ó "ituación NOMBRES que seles confiere de la. efllctividad
en el empleo

Personalell lCfectivos
~,

• ) Vet,·2." .•.• Regimiento de PontonerOf D. Ignacio Lajusticia Chueca, •• Veterinario 1.0 1 .° julio 1892
Veterinario 1." " Idelll .. .... 2.U reg. Artillería montnfill • Mariano Matilla Centfmo ..•• Ideul..••••..• 1." julio 1892

• • Mero 8." •.•. 9." reg. montado Artilleri:J • Francisco Acin Yilla .•.•.•• 'f<lem 2.°•.•.•• 1." jul~o 1892
Yeterinmio 1.0 \'ef;." 2.°..... Iuem •••.••. Supernumerario en la IsIr_.

de Cuba. ........ , ... 1 Vicente Reta Bernal. ..•. , .•. Idem......... 1." julio 1892
IUem. ·...... Idem •••..•. ldem .•..•. 2." reg. montado Artillerill • Braulio Luengo y Tapia .••.. Idl'm......... 1." julio 1892
Idem..• , •. _•• ldem ..•..•• I<lem .•..•• , 8.° íd. de id. íd .......... J Domingo Pascual Badíl!. .••.. Idem....•••.• 2 julio 1892

Madrid 11 de julio de 1892.

8. 11 SEccrON DESTINOS

AzcÁ.RJUGA.

5. a ilECCIOl\T

Señor GenerAl Subsecretario de este Ministerio Inspector'de
la Academia General Militar. .

Beilores Capitán general de CastUla la Nueva é Inspectores
. . generales de "Infantería y Adminis~ración Militar..

7.R , ,SEGaroN ../ :.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre In Reina.
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por V. E.
en terna elevada en 18 del pasado junio, Ee ha dignajo nom
brar aJudante profesor de la Academia Goneral Militar, al
primer teniente de Infanteria, n. Leopoldo Ortega Lores., que. .

presta sus servicios en el batallón Cazadores de .Manila nú·
mer02ü.

•De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. mucho!'! años
:M:ad~'id 11 de julio de 1892.

". Excmo. Sr.: En villta de la comunicación núm. 397,
que V. E. dirigió ti este Ministerio en.16 de abril último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Reglmte del Rei
no, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de primor
jefe del 22.° tercio de la Guardia Civil~ hecho por V. E. á
favot del coronel de Infa~tería, D. José Gramarél'l Vorcy, en. ~~41"•._~_

Señor Inspector general de Artillería.

8efíores Capitanes generales de Andalucía, Castilla la Nueva
y Burgos é Inspector general de Administración Militar.

. Exomo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. K, 01 Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina RegentQ del Reino, se
ha servido conceder el empleo de cOlllllndante de Artiíleríll.
al que lo es de Ejército, capitán de dicha arma, D. José Bel
monte y Guimerá, que Ee halla de reemplazo en el distrito
dQ Castilla la Nueva, y el de capHán al primer teniente del
tercer regimiento montado, D. José VicariQ y De!fín, por ser
los más antiguos en EUS respectivas escalas y hallarse de
clarados aptos para el asromo; debiendo disfrutar, en cl
que se les confiere, la efectividad de 1.0 de j ulío actual, el
primero, y la de 18 de junio próximo pasado, el segundo.
Es, asimismo, la voluntacl do S. M., que los tenientes coro
neles D. José Zubia y Bassacourl y D. José Sánchez Castilla;
los comandantes D. Rafaellíaroto y Aldaya -y n.Juan Can:
tero del Alama, y el capitán D. Rafael Osuna y Pineda, que se
hallan de reemplazo.·en los distritos de Andalucía y Casti
lla la Nueva, ingrefen en servicio activo, Eegún lo dispues.
to (:l1 rEales órdenes de 28 de enero de 1891.(0. L. núm:(3)
y 18 de igual mes del corriente año (O. L. núm. 25).

Do la de S. l\í. lo digo á V. E. para su conocimiento y
.demá~ efectos. Dios guarde á Y. E. muchos arlO!!. Mu.·
.drid 11 Jo julio de 1892. . . . .

Azc.!.Im. GA
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AZC.Á.RRA.GA

Señor. Capitan general de Oastilla la Nueva. .

Señor Presidente del C~nsejo Sup:remo d.eGuerl'a·y Marina ...

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Caridad Sánchez Griñán, .viuda del mariscal de campo
Don José Macias Zaragoza, en solicitud de permuta de pen
sión, con. arreglo á la real ordende 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), yen su no.mbre la Rei·
na Regente del Reino, con preEencia de lo dispuesto e~ la
dQ 8 de febrero próximo pasado (C. L. núm. 46), y d0 COIt·
formidad con lo expuesto por el ConEojo Supremo de Gue·
rra y Marina, en 5 de abril último, no ha tenido á bien es·
timar el referido tecur.úl. -

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
11 de julio de 1892. .

movida por el maestrD armero procedente del batallón da
Ingen:e~os dol distrito de Filipinas, Manuel Cataluña Lópts,
en solicitud de que se le destine aun cnerpo de cualqúiera.
de las armas del Ejército do la PCRínsula, el Rey (<}. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien disponer mani lieste á. V. E., para conocimiento del in.
teresado, que pEj-ra obtener este colocación deberá atenerse
á lo aispuesto en el reglamento para los armeros y silloros.
guarnicioneros, aprobado por real orden de 29 de j~nio dI)
1876 (C. L. núm. 544). .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 11 de julio de 1892.

8efior Capitim general de Catalufa.

INDE:Ml~IZAOIONES

10.- SECCIÓN

Azd.nRAGA

6.- .-SECCIÓN

FENSION!S

_....

Excmo. Sr.: En vilSta de la instaneia que V. E. cureo
á este Ministerio, con su escrito fecha 7 de junio próximu
pasado, promovida por el oficial pagador de transportes de
Lérida, en solicitud do autorización para reclamar, en adi
cional al ejcrcicio cerra(lo de 18$9-90, la suma de SO peso
t118, concedid::t por real orden fecha 16 dl? agosto de 188\}
(D. O. núm. 182), á D. Franci8~o Travó, á titulo de indem~

nizacián por suspensión de una rcmesa do cartuchos el Re"
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del R~ino,'d'e
acuerdo con lo informado por V. E., ha tenido á bien con
ceder la autorización qne so solicita; debiendo incluirse el
importe de la adicional que se forme, previa liquidación,
en el capitulo de Obli!Jaciolles que carecen ae crédito legislatú}o,
del primer proyecto de proRupue::;to que se redacte. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á' V. E. muchos áños. Ma
drid 11 de julio de 1892.

AZCÁ.RI<AeA

Señor Inspector general de AdminisíraeiQll Militar.

Señor Capitán general do Cataluña.

A!CÁRFAGA

Sefio! Capitán general de las Isllls Fijipinas.

Sefiores Capitán general d,3 Cataluña, Inspectores gener:l1ell
de Infantería y Adminiltraoión Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

9.& ~:lECCroN

AZCÁRRAG..l

Sefior Capitán general de las Islas Filipinas.

AZCÁltRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas;

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
. deJnfantuía y ~eminish~ciü.lY.mtH' é Iurcd< r de la

Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En villta de lo solicitado por el músico
mayor D. Manuel Gárrido Rabé, en instancia que V. E. cur
só á este Ministerio, con comunicación núm. 429, Lecha 25
de abril último, el Rey (q. D. g.), Y 0n l"U nombro la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado
el regreso á la Peninsula, con abono del pasaje per Qu<mtl1
del Estado, en atención á que ba cumplido el tiempo dQ
obligatoria permanencia en Ultramar; resolviendo, en su
consecueneia, que el ei[preo:adomúsico mayor sea baja de
finitiva en ese distrito y alta cn la Peninsula, en los térmi
nOB reglamentarios, quedando asu llegada ensituacián de
reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene colocación;
aprobando, á la vez, quo V. E. le ha)'a anticipado dicha
gracia. .

DJ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ08. Madrid
11 de julio de 1892.

Excmo. Sr.: En .ista de la oomunicación núm. 362,
qne V. E. dirigió á csto Ministerio en 9 de abril último,
participando haber expedido paf'nporte por cuenta delEs~lOl'

do, para que pueda regresar á la Penínsnla elcapitan dela:
fanteria, D. Francisco de Vera y GarcÍa, por habor terminado la
comisión que dcsempeñaba en eso distrito como aJudante de
campo del general de brigada D. Enrique Zappino, gober
nador polltico militar de Cebú, el Hoy (g. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Rcino, ha tenido á bien apro·
bar la determinación de V. E., una vez que el interesado se
halla comprendido en la real orden dc 13 de noviembre de
1891 (C. L. núm. 432), quedand.o á su llegada ala Peninsu
la, en situación de reemplazo en el punto que elija ínkrib
obtiene colocación.

De real orden lo digo á. V. E. para I3U conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m1.;choB años.
Madrid 11 de julio de 1892. _

. E~mo. Sr.: :En'yista de'la in>ltallcia que V.ID. Citrs9
á esie Ministerio, en escrito fecha 25 de ahril último, pro·

la vacante producida por pase al Cuadro, del de igual claso
; y arma, D. Nicolás Jaramillo Mesa, que ejercía dicho cargo.
- De renl orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

demás efectoll. Dios guarde ti. V. E. muchos años. .Mu:.
drid11 de julio de 1892.
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Excme. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina
Rogfi\nte df'l Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, on 23 de junio úl
timo, se ha servido concedor á D.a Angola Curbelo Barreda,
viuJa del tcniente coronel de Infantería, D. Ramón Amayas
Espiñeira, la pensión anual de 1.250 pesetaf'l, con el aumon
to \le nn tercio de dicha suma, ó sean 416'66 pesetas al año,
todo con arreglo al reglamento del Montepío .Militar y ley
de presupuestos de Cuba de 1885 (C. L. núm. 295); la cual
pen¡::ión se abonara á la interesada, por la Del<:,gación ele
Hacienda de Lugo, y la bonificación por las cajas de la cita
da isla, ambos beneficios á partir del 3 de marzo próximo
pasado, siguiente día al del óbito del causante y mientras
pe~'manezcaviuda.

D{) real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DiQs guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 11 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo' Supremo de Guerra y Marina, en 25 de junio últi
mo, se ha servido disponer que la pensión de 2.500 pesetas
nnuales, que por real orden de 20 de febrero de 1867 fué con
cedida á D.a María Lorenza de Urbieta y Echevarria, como
v-iuda del coronel de Infantería, D. José Aranguren Errastí,
y qne, en la actualidad se halla v-acante por fallecimiento

, de dicha pensionista, sea transmitida á fOUS bijas y del cau·
sante, Sor Tomasa de San Ignacio, Sor Juana Nemesia de San-

o t-a Rita yD.l\ Josefa Aranguren Urhieta, tí quienes correspon
. de según la legislación vigente; debiendo serIes abonada,

mientras permanezcan en BU actual estado, por las cajas do
la isla de Cuba á partir del 27 de enero del corriente afio,
siguiente dia al dol óbito de su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán gene,ral de las Provincias Va.scongadas.

Scí'iores Pre:¡;idente del Consejo Supremo de Guerra y MarillA
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo.l3r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reiv3
R(ogente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de junio últi
mo, ha tenidQ á bien conceder á D.!\ Emilia Bercero y SedaRo,
viuda en segundas nupcias, la pensión anual de 1. 200 pe·
setas, qUQ como viuda de su primer esposo, el teBiente co
ronel do la Guardia Civil, D. Juan Bergafio y Lorenzo, le

, corresponde, con arreglo á 1M leyes de 25 do junio de 18B4
y 16 de abril de 1883, y,relll orden de ,1 de julio de 1890
(D: O. núm. 151); la cual pensión le será.' abonada, por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Zamora, Jesdo
e19 de junio de 1891, que fué el siguiente día al del falle-

'cimiento de 5U segundo marido é ínterin conserve sü actual
e'a't'aCl(1, c'dn dedu~'Ción d~ la Cáptjq.ad líg'uida que hubiere

percibido en concepto de las pagas de tocas que, por real or
den de 7 de enero do 1878, lo fuoron otorgadas, en importe
de 3.125 pesetas, abonab10s en la form1!- prevenida en la or
den de 22 de noviembre de 1873.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocim:i'ento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añvs. Ma
drid 11 de julio de 1802.

AZC.Á.RRAGA.

Beñor Capitán general do Castilla la Vieja.

Seiíores Presidente deJ. Consejo Supremo do Guerra y Marina y
Capitán general de la Isla da Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marimi, en 24 de junio últi·
mo, se ha servido conceder á D.a Eudosia Tornello y Font,
viuda del comandante de Infantería, D. Mariano Marro y
Micas, la pensión anual -de 1.125 pesetas, con el aumento
de un tercio de dicha guma, ó sean 375 pesetas nI año, todo
con arre¡¡lo al reglamento dell\íontepío Militar y ley de pre
supnestos de Cuba de 1885 (C. L. núm. 295). La referida
pensión se absmará á la interesada, mientras permanezca
viuda, por la Delegación de Hacianda de Bareelona, y la
bonificación por las eajtlB de la expresada isla; amb05 bene
ficios á partir del 26 de marzo próximo pasado, siguiente
día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de julio de 1892.

AzcÁRRAGÁ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de junio últi·
mo, se ha servido conceder á D.a Adelaida Guernica y Eche
varría, viuda del comandante retirado, D. Eduardo del Cas
tillo y López, la pensión anual de 1.125 pooetas, que lé'
corresponde según la ley de 22 de julio de 1S91 (C. L. nú
mero 278); la cu~l pensión se abonará á la intertimda, mien
tras permanezca viuda, por la Delegación de HaCienda de la
provincia de Zaragoza, desde el 21 de febrero próximo pa-
sado, siguiente día al del óbito del causante. '

De real orden le, digo á V. E. 'para su conocimiento y
demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 11 de julio de 1892.

Á'ZCÁRRARA

80fior Capitán general de A1'agón.

Señor Presidonte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promol'ida por
Doña Amalill. Cá11}ara y Coollo,.viuda de las segundas nup
cias del er!pitán de Infantería, D. r,ui,s G~\rcia yH9rn*ndez,
en s'dlicit'lül de que lá bonifibatiion ele p'ensiól1 qu-e dill:ftttta

, ¡" \t\ ..'- .~ • .:. .....; ';..
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por las cajas de Filipinas se le abone por las de Cuba; y
careciendo la interesada de derecho á lo que pretende,
puesto que consta que todos los servicios que prestó el cau
sante on Ultramar, fueron en Filipinas, el Roy (q. D. g.), Y
~n su nombre la Rein:.ot Regente del Reino, conformándose
con lo expuesto por el Consejo Supremo do Guerra y Mari
na, en 24 do junio último, se ha ser~ido desestimar la refe
rida instancia.

Da real ardan lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma·
drid 11 de julio de 1892.

AZOÁlUtAGA

Sefíor Capitán general de Galicia.

Sefíor .Presidente del Consejo Su.preme dll Guerra '1 Marina.

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre In Reina
Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Mnrina, en 22 de junio últi·
mo, ha tenido á bien coneeder á D.a Concepción Juvera y
Goicoeéhea, en participación con sus hijas D.a Pilar y Doña
nraría del Milagro Chirveches y Juvera, y entenado D. Rogelío
Chirveches y César, como viuda de las segundas nupcias y
huérfanos, respectivamente, del capiMn de la Guardia Ci·
vil, retir~do, D. Pascual Chirveches y Rojo, la pensión
anual de 470 pesetas, á que tienen derecho según la .ley de
22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se sao
tisfará, por la Deletsación de Hacienda de la pr~vincia d~

Toledo, desde el 22 de enero próximo pasado, que fué el
fliguiente día al del fallecimiento del causanté, en la si·
guiente forma: la mitad á la viuda, mieJ:?tras conserve su
actual estado, y la otra mitad, por partes iguales, entre los
tres citados huérfanos; haciéndose el abono á las hembras,
mientrafl permanezcan solteras, y á D. Rogelio hasta el 16
de septiembre de 1894, en que cumplirá los 24 años de
edad, si rmtes no obtiene empleo con sueldo del Estado,
provincia ó municipio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio/! guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 11 de julio de 1892.

demás eÍectoll. Dios guarde á V. E. muchos afío~. Ma
drid 11 de julio de 1892.

AzcÁRRAGA

Sefíor Capitán general de Castilla la Vie-ja.

Sefíor J;lresidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Ex<:mo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la R~intt.

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de junio últi
mo, se ha servido conceder á D.a Josefa Díaz Carrasco, viuda
del primer teniente de Infantería, D. Inocencia García y
Martín, la pensión anual de 470 pesetas, que le correspon
de según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); III
cual pensión se abonará á la interesada, mientras plirma
nfozca viuda, por la Delegación de Hacienda de 1:;, provincia
de Toledo, desde el 27 de noviembre del año próximo pa~

sado, siguiente día al dol óbito del causante.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años. MAdrid
11 de julio de 1892.

AZCÁRRAEtA.

Señor Capitán generál de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen ~u no.mbre la Rei
na Regente del Reino, conformándor.e con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de junio úl·
timo, se ha servido conceder á D.!l Vicenta Fresneda y Córdo·
ba, viuda del primer teniente de Infantería, D. Amós Fres
neda y Córdoba, la pensión anual de 470 pesetas, que le co
rresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nÚme
ro 278); la cual pensión se abonará á la interesada, mientras
permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Cuenca, desde 13116 de octubre de 1891, siguien
te día al del óbito del clltlMtlte.

De rral orden lo digo á V. E. para su conocimiento .
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de julio de 1892.

Azc.hUUGA

Sefíor CapitÁn general de Castilla la ·Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V .E. cursó á
este Ministerio, en 27 de junio último, 'promovida ·pór'ift:a.
Duel Vallés Navarro, ea solicitud de que se le exima de re
poner su plaza, por 'considerar'que cuando desertó su·s·u~s..
tituto habia cumplido éste un año de servicio, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre lá Reina Regente' del Reino,
teniendo en cuenta la presc¡:ipción d\i la real orden de 15 do
junio de 1889 (C. L. núm,. 267), la fecha en que 1:0 verificó
la substitución, y la del'embarco de dicho substituto¡ se híi
s~ido de'li'eS'timar la.petidión d~l inwr~ádo. Ea~ ashnian1o~,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina '
Regellte del Reino~ conformándose con lo expuesto por el REOLU'rA:MIENfO y It~~:;tI'L..AZO DEL. EJ'ÉROI'rO
Consejo Supremo de Gueira y Marina, en 23 d~ junio últi·
mo, ha tenido á bien conceder á n.a Maria del Carmen Ma· 5.11. SECCIÓN
gasen y Lleraudi, de estado viuda, la rehabilitación que ha
solicitado de la pensión anul:tl de 625 pesetas, que unted de
contraer matrimonio disfrutó, según real orden de 26 de fe
brero de 18lS5, en participación con su hermano D. Ricardo,
Como huérfanos d"ü capitán, retirado, D. Ricardo y de Doria
Matilde: debiendo, en su consecuencia, abonarse á la inte·
resalia la susodicha pensión, por.la Delegación de Hacienda
de la provincia de Oviedo, desde el 9 de·9.ctubre de 1891,
que f·né· el sigui*nte día al del fallecimiento' de su esposol é
Juterin conserve su actual estado. '

De- ri!lal dr~en lb digb 4 V. E. pa'ra SU doltO'dimient1:> 'Y
'.
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Excmo. Sr.: En viHta de la propnesta. elev.ada por V. E.
á este Ministerio, con fecha 5 de mayo último, aeompañan·
do la instancia promovida por el médico mayor, primero
personal del Cuerpo de Sanidad Militar, D. Juan Temprano Ji
Gazapo, el Rey (q. D. g.), Y en sn nom~re llit. Reina Regente
Jel Reino, ha ténido á bIen conceder al interef'ado, por re
solución de 6 del actual, la cruz de segunda clase del Mérito
Militar, con distintivo blanco, en recompensa al mérito con
traido por el mismo prestando sus servicios desinterMuda·
mente, y por el plazo de tres uños, en la Brigada Discipli
naria elE:' esa isla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
demás efectOfl. Dios guarde tÍ V. E. muchos años. Ma
drid 11 de julio de 1892.

Excmo. Sr.: El ney (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente dE'! Roino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de GU0l'i:a y Marina en 25 del mes de ju·
nio próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en defini·
tiva, el señalamiento prOvisional que se hizo al comandante
de Infantería, D. Félix Núñez de Arce, al concederle el retiro
para Denia ('Alicant6) ,segun real orden de 30 do mayo último
(D. O. núm. 117); usignálldole 1015 VO céntímos del sueldo de
EU empleo, ó sean 375 pesetas mensuáles, que por sus años
de servicio le corresponden conforme tí. la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid
11 de julio de 1892. .

AZCÁRRAGA

SeÍÍor CapitÁn general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

:RETmOS

Señor Capitán general de Valencia.

8E!ñor Presidente· del COBS{'JO Supr~ttl.() a~ Guerra· J Marina•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente di·l Reino, de acuerdo con lo informado por el
Conl"ejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 del n~s de ju·
Dio próximo pasado, ha tcnido á bien confirmar, en defini·
tiva, el señalamiento provisional que se hizo a} teniente caro
lJel de Infantería, D. Noiherto Gracia ·González, al cxp,:,dirle
el retiro, por demente, para esh corte, ilegún real orden de
30 de mayo último (D. O. núm. 117); asignándole los 90 cén
timos del sueldo de su empleo, ó sean 450 pesetas meno
suales, que por ¡',liS años (le servicio le corresponden con·
forme oÍ la ley vigente; que habrán de tlatisfacérsele Ii su es
posa D.a Amalia Alvarez Quiñones, que se ha hecho cargo
de su asistencia.

De ~eal orden lo digo á V. ~. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de jnlio de 1892.

AZC..{:&MGÁ

Señor Capihln general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del CODS!.\JO Supremo de Guerra y Marina.

AZCÁRRAGA

6. a SECCtÓN

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
. na Regente del Reino, de aouerdo con lo informado por el·

Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 del mes de ju
nio próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definiti·
va, el señ¡¡.lamiento provisional que se hizo al teniente ca·
ronel de Infantería, D. Diego Almonacid Labr'ador, al conce·
derle el retiro para Baeza (Jaén), según real orden de 23 de
mayo último (D. O. núm. 112); asignándole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que
por sus años de sel'Tioio le corresponden conforme á la ley
vigente.

De real orden lo digo á V. E. para tlU conocin1iento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de julio de 1892.

_...

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Sefíores Inspectores generales de Adininistraeión y Sanidad
Militar.

. AZC-.AIUtAa1l.

nESIDEnOIA

3. lt SECCION

.-.......

-.-
Señor Capitán general de Va~ellei,a.

AZC.ÁRRAGA

la voluntad de S. M., se haga prllsente á V. E. que el.r~fe.

rldo Manuel Vallés no se halla en las mismas condicion~8
que Se-bastian Budia Benito, el cual se substituyó m 3 de
mayo de 1888, por b cual le eran aplicables los preceptos
d\'tla real orden de 31 de marzo de 1886 (C. L. núm. 132).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchDs años.
Madrid 11 de julio de 1892.

6. a SEccrON

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.), Y en nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de junio últi·
mo, ha tenido abien conceder á la pensionista D. María Ba
rrios y Armas, viuda del comandante de Infantería, D. Jeró·
nimo Valenznela y García, la autorización que ha solicita
do para trasladar su residencia á Buenos Aires (República,
Argentina), quedando sujeta el) cuanto alpercibo da BUS ha
beres, á las dispomciones dictadas sobre el particular por el
Ministerio de Hacienda.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás. efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOE. .Ma·
drid 11 de julio de 1892.

AZCÁRRAfiA

Séfior Capitán general de las Islas Canarias.

Setíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

".1'."~,:" ..•.•..~



D. O. núm. 160 13 ju,Uo 1892

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 del mea de ju
nio próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en defini·
tiva, el señalamiento provisional que se hizo al comandante
de Infantería, D. Francisco Campos Hernández, al concederle el
retiro para Villalba (Lugo), megún real orden de 30 de mayo
último (D. O. núm. 117); asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó Eean 375 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le corresponden, y 125 pesetas por bo
nificación del tercio conforme á la ley vigente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di03 guarde á V. E: muchos años. Madrid
11 da julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Galicia.

Sefiores Presidente del Comlejo Supremo d,e Guerra y Mari&a
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Re,;ente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo do Guerra y Marina, en 28 del 'mes de ju
nio próximo pasado, ha tenido ti. bien confirmar, en defini
tiva, el sGñalamiento provisional qne se higo al capitán de
Infantería, D, José Iháñez Najurieta, al expedirle el retiro
para Palma de Mallorca, según real orden de 23 de mayo
último (D. O. núm. 112); asignándole los 90 céntimos del
Ilueldo de su «mpleo, ó sean 225 pesetas mensuales, qU€l por
sus años de servicio le corresponden conforme á la ley vr
gente.

De real orden lo digo á V.' E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOB. Ma
drid 11 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de las Islas Baleares.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Gnerra y Marina, en 25 del mes de ju
nio próximo pasado, hatel1ido á bien confirmar, en defini
tiva, el señalamien~o pl'ov'isional que se hizo al capitán de
Infantería, D. Benito Gómez Guzmán, al concederle el retiro
para esta corte,' según real orden de 23 de IDl1YO último
(D. O. núm. 112); asignándole los 90 céntimos del sueldo de
/iU empleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que por sus años
de servicio leeorresponden conforme.á la ley vigente.

De. real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde it V. I1j. muchos años. Madrid
11 de julio de 1892.. . .

AZCÁRRAGA

Señor Capitim general de Cast.ma la Nueva.

Sofior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey{q. P. g.,), y on: su nombre, la Rei·
na Re,gente del Reino, de acuerela aon lo iqfol'mado por, el
Cl1ns'éjó Eh:i~r'Gmlj de Guerra y. Mnl'inll, en 28 'del mes de'ju"

nio próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en defini·
tiva, el señalamiento provisional que se hizo al primer te
niente de Infantería, D. Raimundo Ayllón Langa, al conceder·
le el retiro para Santa Isabel de las Lajas (Cuba), según real
orden de 6 do febrero liltimo (D. O. núm: 28); asignándola
los 78 céntimos elel sueldo de su empleo ron el aumento do
peso fuerto por escudo, ó Ecan 292'50 pesetas mensuales,
que por ImS años de servicio le corresponden; en la intcli·
gcncia, de que si viniera á residir á la P..eninsula, sólo ten.
drá derecho á la bonificación del tercio, con arreglo a la ley
de 21 de abril próximo pasado.

De real orden lo digo á V. 'E. para BU conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
H'de julio de 1892.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

eeñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y marina.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensuno"mbrelaReina
Regente del Reino,'de aOllerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 25 del mes de junio
próximo pasado, ha tenido á bien confirma-r, en definitiva.
el señalamiento provisional que se hizo al primer tenienta
de Infantería, D. Isidoro de Uña Alvarez, al expidirle el retiro
para Barcelona, según real orden de 23 de mayo último
(D. O. núm. 112); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio l~ corresponden conforme á la ley vigente.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Madrid
11 de julio do 1892.

AZCÁRR!GA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consf'jo Supremo de Guerra y .arina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Rfgentt(del Reino, de acuerdo con lo infórmado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 25 del mes dt) ju·
nio próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en defini·

'tiva, el señalamiento provisional que se hizo al comandan·
te de Caballeria, D. Pedro Ezquerro Hernándoz, al concederle

I el retiro' para Alcalá de Henares, s~gún' real orden de 27
de mayo último (D. O. núm. 115), RsigJ;lándole los 90 cén
timos del sueldo de su empleo. ó sean 375 pesetas mensua·
les, que por sus años de servicio le corresponden c0l1forn18
á la ley vigente. .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí V. E. mucnoll añal!. Ma
drid 11 de julio de 1892.

AZCÁRl'tAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina....

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Rogente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina l en 23 'dol mes de junio
próximo pasado l ha tenido.a bion confir:a:lar, en dofi11itiVa,
el fí~ñaJ.a~liéntó p'tóVi~to'nal qué' sé' liíz'o at' 9ii'pl~~ :d~ Oá.'

, .''.., ~
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hallería, D. Juan Agulló Ruiz, al concederlo el retiro para
Puerto Principtl (Cuha), según real orden de 21 de abril úl
timo (D. O. núm. 87), asignándole los 90 céntimos dolauel
do de su omplen, con el aumento de peso fuerto por escudo,
Ó sean 470 pesetas mensuales, equivalentes á 90 pesos, que
por sus anos de servicio le corresponden; en la inteligencia,
de que el interesado ha de residir en la expresada isla, y
que si viniera con esto objeto á la Peninsula, perderá. dicho
aumento y obtendrá tan sólo la bonificación del tercio, no '
l3ufrit.ndo en este caso quebranto de giro.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde t V. E. muchos años. Ma
drid 11 de julio de 1892.

AZCÁ:RRAGA

Señor Capitán general de la Il!lla de Cuba.

Sefior Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y Marina..

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino. de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 del mes de junio
próximo pasado, ha tl:'nido á bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento·provisional que se hiím al primer tenientfil
da Carabineros, D. Jerónimo Romero Martín, al expedh-le el
retiropllra Sevilla, según real orden de 27 de mayo último
(D. O. núm. 115); asignándole los 90 c~ntimos del sueldo
de 3U empleo. ó sean 168'75 pelletas mensuales, que por su~
años de servicio le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. par¡¡, su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos llños. Ma
drid 11 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen lJU nombre la Reina
Regente dol Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
fejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes do junio
próximo pásado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el-señalamiento provisional que se hizo al capitán de la
Guardia Civil, D. Vicente Godino Rodríguez, al expedirle el
retiro para Valladolid, según real orden de 21 do abril últi
mo (D. O. núm. 87); asignándole 10/1 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales. que por sus
añol! de servicio le corresponden co.nformo á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde A V. E. muchoi años. Ma·
drid 11 de julio de 1892.

AzeÁRUGÁ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

SefiOr Presidente dal Conaeje Supremo do Guerra y Marina•.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo {lon lo informado por el Con-,
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 del mes dé junio
préiimo paeado, ha tenido á bien.confiJ;mar, en defiui~in,

e18efíalatriientoprQvisiomii que S~ hi~4) al primer ~el1iente
ele la GuatdIaClvn! U, C®tte Ct$nlU r.~l {l¡1 ~x~dirle el re·

tiro para la v.ma de Santa Maria (Bale~:reB), según real oro
den de 28 de mayo último (D. O. núm. 116); asignándole
los 90 céntimo3 del sueldo de IIiU empleo, ó sean 168 pesetas.
75 céntimos mensuales. que por BUS años de servicio le co
rresponden confurme á la ley vigente.

De real orden lo d'igo t V. E. pll.rasu conocimiento y
demás efectoa. Diilll gwarde á V. E. muchos añolS. Ma·
drid 11 de julio de 1892.

AzCÁRlitUU.

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Earina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre ltl. Reina.
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 del me3 de junio
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva.
el señalamiento provisional que ee hizo al segundo teniente
de la Guardia. Civil, D. Juan Sotelo Soto, al expedirle el
retiro para Orense, tiegún real orden de 19 de mayo últi
mo (D. O. núm. 109); aJlignándole 10í! 90 céntimos dol 8uel·
do de su empleo, ó sean 146 pesetas 25 céntimos mensuales,
que por 8US año:'! de servicio le correilponden conforme á la
ley vigento.

De real orden lo digo á V. E. para. BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 d@ julio de 1892.

•
Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

ExCDio. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
segundo teniente, que fué, de Infanteria, D. Manuel RorlrÍ
guez Rubio, en ¡¡úplica de los derechos pasivos que le corre~

pondan como comprendido en la ley de amnistía de 20 de
julio del año último (C. L. núm. 292); resultando que-el in
teresado tomó parte en la sedición militar ocur!ida en Ba
daio:/: el 5 de agosto de 1883, emigrando al extranjero, y que
se declaró comprendido en la expresada ley de amnistía, por
decreto auditoriado de V. E., de 19 de febrero próximo pa
sado; resultando qne el solicitante, al ser baja en el Ejérci
to, contaba dieciocho años y meses de efectivos servicios, y
teniendo en.cuanta lo dispuesto en el arto 5. 0 de la citada
Ley é instrucciones de la real orden de 1.0 de agosto último
(C. L. numo 307), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el 
ConI'Jej9 Supremo de Guerra y Marina, en 25 del mes de ju
nio próximo pasndo, ha tenido á bien .concederle el retiro
con uso de uniforme, única ventaja pasiva que á dicho pla
zo de servicios corresponde.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
efectoll consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de julio de 1892. '

Á.,ZCÁltltAGA

!eñor Capitán general de Extremadura.

.Señores Presidente del Consejo Supremo .de Guerra y,. Marina
. é rna1'6ct?r general ~e Infantería. . .

_.....
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SUFLDOS, E:.ADERES y GB.ATIFICACIONES

10,a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de In. instancia que V, E. cursó a
elite Ministerio, con su escrito fecha 10 de mayo último, pro
movida por el habilitado de jefes y oficiales en ~ituación
de reemplazo en oso distrito, solicitando autorización para
reclamar nuevamente, en adicional al ejercicio cerrado de 1
1878-79, la suma de 450 pesetas liquidas, importo de habe- I
res devengados por el capitán de Infantería, D. José Díaz
Mihura, y el de Artillería, D. JRan Ramírez Bull, en el ejerci
cio citado, el Rey (q. D. g ), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo expue5to por la Inspec
ción General de Administración Militar, ha tenido a bien
conceder la autorización quo se solicita; debiendo incluirse
el importe de la adicional que so forme, previa liquidación
y en concepto de Obligaciones de ejet'cicios cen'aJos que carecen
de crédito legislativo, en el primer proyecto de presupuesto
que se redacte.

De real orden lo digo á. V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 11 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señe,r Capitán·general de Andalucía.

Señor Inspector general de Administración Militar.

,
Excmo. Sr.: En vista del escrito que. dirigió V. E. á

este Ministerio, con fecha 2.1 de mayo último, solicitando
autorización para que el primer regimiento de Cuerpo de
Ejército, hoy 1.0 Montado, pueda reclamar en adicional al
ejercicio cerrado de 1880-81, 56 pesetas, importe de un car
go de la extinguiga Caja de recluta de Valencia por soco
rros suministrados á individuos del expresado cuerpo, el
Hey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha tenido á bien conceder la auto
rización q1,.le se solicita; debiendo incluirse el importe d6 la
adicional que se forme, previa liquidación, en el capitulo de
Obligaciones que carecen de cl'édito legislativo del primer ~ro
yecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y
demás efecto!'!!. Dios guarde á V. E. muchoe años. Ma
drid 11 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inlipector general de Artillería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

•••

SUPEnNUUERARIOS

9.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Ingenieros, D. Pedro Núñez y Grasés, que en la
actualidad se encuentra en situación de supernumerario sin
sueldo en esta corte, y decto á las reservas especiales de di·
cho cuerpo, en súplica de que Ae le conceda la vuelta al ser·
"icid activo, el Rey (q. D. g')1 y en su nombre la R~in¡¡,ge-

gente del Reino, ha tenido á bien accedel' á la pretensión
del interesado; el cual quedará en la refOl:ida situación da
supernumerario dn suele10 con arreglo á 10 dispueE'to en el
articulo 4. 0 del real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. nÚ
mero 362), hasta que le corresponda ser colocadQ.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
elemás efectos. Dios guarde Ji V, E. muchoel años. Madrid
11 de julio de 1892.

AZCÁRUQA

Señor Inspector general do Ingenieros.

......
TRANSPORTES

7. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 5.476,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 13 de mayo último,
participando haber expedido pasaporte por cuenta delEs
tudo, para que puedan regresar á la PeniJ?sula, José y Rosa
Martínez, huérfanos del corneta de la Guardia: Civil, J168é
Martinez López; visto lo expuesto en el expediente instrui
do en la Comandancia de eSa eapital, por el que 80 ác:redi
ta el derecho de los interesados á los pallujes de referencia,
el Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en
atención á quo lo~ citados huérfanos, se hallan comprendi
dos en el lirt. 15 de las instrucciones aprobadas por realor
den de 14 de enero de 1886 (C. L. núm. 7).

De la de S. 11. lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de julio do 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán goneral de la Isla de Cuba,

Señores Capitanes generales ele Andalucía,' Burgos y Galicia
é Inspector general de Administración Militar.

-+-
ZONAS POLÉMICAS

9. 11 SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. al remi
tir la instancia promovida l:ior D.ll Eladia Ayuso, solicitando
autorización para construir una casa de madera con cubier
ta de hierro galvanizado y zócalo de mampostería, en la
tercera zona de la Plaza de San Juan, el Rey (q. D, g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac·
ceder á fo solicitado por la recurrente, al mismo tiempo que
aprobar el anticipo de permiso concedido por V. E., siem
pre que las obras se ejecuten con estricta sujeción al plano
que acompaña á la instancia, y quedando sujetas á las preso
cripciones vigentes sobre edificaciones en las zonas polémi
cas de las plazas do guerra,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu·
(lrid 11 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.
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Exctno. Sr.: En vilSta de lo expuesto por V. E., en 30
.de ma.yo último, al remitir la instancia promovida por Doña
Dolores Ramos, solicitando autorización para construir una
casa en tercera zona de la Plaza de San Juan, el Rey (que
Dios'guarde), y en su nombrc la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por la recurrente, nI
mismo tiempo que aprobar el anticipo de permiso concedi
do por V. E., .iempre que las obras se ejecuten con estric
ta sujeción al plano que acompaña á la instancia, y que
dando sujetas á las prescripciones vigentes sobre edificacio
nes en las zonas polémicas de las 'plazas de guerra.

Dtl real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de julio de 1892.

Azc1.RlU.GA

Señor CapitÁn general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E.en 24
de jimio último, ~ remitir la instancia promovida p(\r
D. Emcterio Martín Bermúdez, solicitando autorización para
edificar una habitación sobre una caIJa que posée en la zona
polémica del castillo de San Francisco del Risco, el Rey
(q. D~ g.), yen su· nombre la Reina Regente del Rein~, ha
tenido á bien acceder á 10 solicitado por el recurrente, SIem
pre; que l~obras lIe~jecuten con estricta /Sujeción al plano
que acompaña liJa instancia', y quedando sujetas á las pre~

cripciones vigentes sobre edificaciones en las zonáS polémI
cas de las plazas de guerra.

Da real orden lo digo á V. E. para I'lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 11 de Julio de 1892.

AzcÁRRAGA.

SeIíbr Oapitán general de las Islas Canarias.

... -

. ,

CIRCULA RES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARÍA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

VACANTES

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Oi,·cula-r. Existiendo una vacante de músico mayor en
el distrito de Puerto Rico, los músicos mayores de los cuer
pos del arma, que deEécn ocuparla. lo solicitarán en instan·
cia documentada y por conducto de sus jdes respectivos
hasta el 15 dol mes próximo.

Mádrid 8 de julio de 1892.
El Inspector g~e:rl\l,

Pt"imo de liívera
Señor....

n:muoN',u.
INSPECCION GENERAL DE INFANTERíA

Circular. Verificada por la Caja de Remonta la liquida.
ción semestral de InO! cantidades 'quo deben percibir los jefes
del arma que han rOU\il.nCiádo á los beneficios dala sociedad
con arreglo al arto 31 del reglamento; los que no tle hallen
conformes con las que se les asigna en la siguiente relación,
se servirán manifestarlo por conducto de sus jefes principa
les, antes de finalizar el presente mes, para practicar en su
vista las operaciones consiguientes; en la inteligencia, que
no será atendidaningbna reclamación que se haga transcu
rrido dicho plazo.

Dios guarde á V.•. nnlChos años. Madrid 8 de julio
de 1892.

.El Inspector general,

Pt'imo de Rivera
Q -;::;enor...

•
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Meses
que se leB&boll~n

Regimiento dol Rey núm. 1••.••. Comandante .•..••••.. D. Mariano Inglgs Agustin................... 2
ldcm del Príncipe núm. 3....•... Teniente coronel...... 1) Manuel Mexíll. de la Cérda................ 6
ldem ••....••..•••.• " ..••..•.. , Comandante.......... • Juan Valle Castelo.. . . ••.• • ••••• • .•• ••.•• 6

,ldem .....•.•..•...••..•. 'c' ••••• Otro................. » José 1Iuñoz Rodriguez. •..•.•.••..•••••.• 6
ldem de la Princesa núm. 4 .••.•.. Otro................. »Anselmo Hernández Hernández. •••• .• •••• 7
Idem ..•..•••...•..•.•.•..•.••.. O~ro................. »L"onardo Enríquez Villa:dno... •• ••• •• .. .• 6
ldenl ..••.•..•.....•.......•. '.•• Otro ....• :........... »11anuel Pérez Garcia .•.•••• ; • • • • • •• •• • • • • 6
ldcm del Infante núm. 5..•••••.•• Teniente coronel. ..••. »José Jiménez de Sandoval. .. •••• ••• .••• •• 6
ldcm.....•...•........•.•..•.•. Comandante........... » César 1\lateo8 Losada..................... 6
ldem de Sabaya núm. 6••...•..·.. Teniente coronel... • .. » Tomás García Cernuda. • . • . • . • • • . • . • . • • • • 5
Idem de Africa núm. 7 ......•..•• Comandante.......... »Mariano Alfonso Andreu.. • . . • • • • . . • . • • • •• 3
ldcm de Zamora núm. 8 .. · Otro 1> Vicente Daus Pita ,.................. 6
ldem de Soria núm. 9 Coronel............... »Antonio Jérez Fernández • • . • • • • • • . . . • .. .. 6
ldem.· : •••.•.••...• " •••. Teniente coronel...... »Carlos Diaz Arias.... ..••.•.••.•...•.... 3
ldcm de Córdoba núm. 10........ Comandante.......... »José Corral Robles ..... ~................. 6
Idem de San Fernando núm. 11 .•. Teniente coronol...... »Luis Chacón Pérez .• '.................... 6
Idem .....•.•.••........•.•.... , Comandante.......... »Baldomero Barbón Areees.:.. • • • • .••• . • . • . 6
ldem do América núm. 14...•...• Teniente coronel. •.••• »Camilo Villar Posada.. •••••. •• • ••• ••• ••• 6
ldem. • . . . . . • • • • • . . • . . • • . • • . . . •. Comandante.......... » Juan Moreno ~Iuñoz. •••••.••••••••.•••.. 6
ldem..•. , ••...•.•.•.......•• '" Otro •..••.•.•••••'.... ) Francisco Vara de Roy y Rubio... ••• ••.••• 6
ldem do Barbón núm. 17 Otro.. . .. . .•• »Diego González López... . • .. . 6 .
Bem de Galicia núm. 19.••.•.•.. Otro .....••. , • . • . .• . »Sebustián Carrasco Infante. . • • . • • • • . . . • . • . 6
ldem..•..••. , ....•.........•.. Otro.................. :t Pedro López Alvarez. .• ••... •.• ...... .•.•• 6
ldem de Gnadalajara, núm. 20. '" Teniente coroneL..... "Manuel Pérez Junquitu... ••• •• •••• •••••• . 6
ldem..•'•.••........•., ......•. " Comandante,......... :t Enrique 1Iuñoz Greses •• • • •• • • • • • •• • • • • • • 6
Idem de Aragón núm. 21. • . . • • . •. Teniente coronel...... »Manuel Portela López. • •• • • •• • • •• • • • •• • •• 6
ldem : .....•..•.... Comandante..•••••••. "JoséRiuLluhis.......................... 6
Idero de Gerona núm. 22 .... ¡ •• " Otro................. "Lorenzo Vidal Sala .• • . . . • •• • • • • • •• • • • • • • 6
l<lem de Bailén núm. 24 ......•.•• Tenienw coroneL..... "Alejandro Rodríguez Valcárcel. • • • • • • •• . • • 6.
ldem de Navarra núm. 25..••••. " Otro................. "Emilio Perera Abreu.. • •• •••• ••• •• •• • • ••• 6
Idero •..••••.•••.•..•..•.•....•• Comandante.......... »Federico Chacón Pérez.................... 6
Id! m. " ..•.....•.............• Ot.ro................. »Benito González Rodriguez.,... •. .• .•. •••.. 6
Id( m•••••••.•..•••••••••.•••••• Otro...... . • . • . . . • • •• :t Francisco Hernández Pacheco. . . . • • • • • • . • • 6
Idem de Albuera núm. 26 Otro................. »Lorenzo Bono Soro11a .••.•. , • . . . • . • • • .. . • 6
lclem. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . .. ...• O: ro •..•.••...•..•..'. »Antonio Ferrer Roda. . • . • • . . • • . • • . • •• • • • . l'i
ldem de Luchana núm. 28... . .•. Coronel.............. »Francisco Pérez Clemente. • • . • . . . . .• . • • . •• 6
ldem ,Comandante.... • •• . •. »Gregorio Mañes Pérez .• ;......... . . • . • . • • ..
ldem de la Lealtad núm. 30..•. " Teniente coroneL..... »Mariano Pérez Royo. •• . . . • . ••••• •• ••••• •• 6
Idam...•........•.•.•..•.• " •.. Comandante•.•.••.• '. »Joaquin Hevill, Díaz••• '" .•• •• ••• ••• .• ••• 6
ldem de Sevilla núm. 33 ..••.•••. Teniente coronel. ••• ~. :t Ricardo Calzada Jiménez....... .••••.•.•. 6
ldem..•......••......•.••••.... Otro................. »Enrique Navarro Jiménez.. . .• .• .. . • . •. ••• 6
ldem ....•...•••...••...••.••... Comandante.......... :t Dámaso Hern:indez Hernáudez............ 6
Idem ..' . . • . • • • • . • • • . • . . . . • • • . . •• Otro... • . . • • • • • . • • • •. "Benito Balado Durán . . • . • •• •. ••.•....••• 2
ldem de Granada núm. 34 Coronel; "Nicolá.s del Rey González................. 6
ldem....••.••...•...•.•.•...•.. Comandante.•..•.•••. »Manuel Grande Sevillano................. 5
ldcm de Toledo núm. 35 ; Coronel »Leopoldo Roldán Polanco................. 2
ldem •....••.. '..••.•..•....•••.• Teniente coronel. •• '" "Roberto Garcia Garcia. •.•••. ••. .•• •• •. ••• 6
Idem ...••.•..•.•••••...••.••..• Comandante.......... "Arturo Romero Aznarez.. . . •.•••• ...•.••.. • 6
ldem ••.....•...•.•••.•••.• "•.•• Otro ... :'............. »Vicente Romero Quiñones.· ••••••••.•••.• 6
ldem ....•••...•.•••••.•.••..•. '. Otro................. »Arturo Rubin Homet .•.••••••..•..•••... 6
ldem de Murcia núm. 37••••..•• , Otro ..•• ,............ »Ramón Posada Oya.. •.. .•• . .• . . .•. . •• .• . 6
ldem de Baleares núm. 42...••..•• Coronel.............. »Esteban Orellana Olaechea¡ • . . . • . . . • . • . . . • 6
ldem.•.•.••••••••••••.•.•.....• Comandante.......... »Claudio Alonso Gutiél'rez. •• .•• .•• .•• • . .• . 6
ldem, " .....••...••••.....• " .• Otro.. •• •. • •• . •• .• ••• »Gabriel Carrero G·ago ... '. .••• .• •• . •. . •• •• • 6
¡dem de Tatuán núm. 47 .•••••••• Coronel.............. :t Timoteo Astrana Noriega. •• •• •• .• •• •• •• .• 6
rdero. . • • • • . • . . . . . . . . . • • •• • • • • .• Teniente coronel...... »Telesforo Montorío Fontana.. • . . • . • • • . • 6
ldem ..........•....•. ~........ Comandante .• , •.•••.. »Mateo Hernández Alvarez................. 6
1dem de Otumba núm. 51. •.••... Teniente coronel.. .• •. »Lucae Francia Parajuá... . • . • •• . • • . •• • . • . • 6
l dem de Filipinas núm. 52.....•.. Comandante.......... »Francisco Florit Font.. •. •• . . . .. . .•. • •••• • 6
l dem de Guipuz~oa núm. 57 ...••. Teniente coronel...... »Eduardo Lopez Ochaa.. . • •• •• ••• • • ••• • ••• 6
l~em ...•...•.•............•••.• Comandante.......... »,Manuel Lopez Marmolejo................. 6
B em de Asia núm. 59 Teniente coronel. .. .. • » Carlos Salas Marzal. . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. • 6
IJn. Caz. de Alba do Tormes n.O 8. Comandant·e.......... :t Adolfo Pierrad Gamboa •.•.. , •.......•.... 6
Idem id. de las Navas núm. 10.• ;. Otro ..... ;........... • JUlim Arce Torres........................ 6

em id. de Estella núm. 14 ...... Otro................. ) Joaquín Ulloa Cancelada........... ...... 6

-
1r!adrid 8 de julio de 1892; P1"Ímo de Bivem
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SECClüN DE ANUNCIOS

NUEVO ESCALAFÓN L>EL CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES, con su reglamet:tto,
plantillas y varias reales órdenes de interés general.

Se pondrá á la 'venta, en la primera quincena del presente mes, al precio de 1 peseta en Madrid, 1'23 en
provincias y 2 pesetas en Ultramar. .

Los pedido::! á D. Francisco Iglesia, empleado en el Consejo Suprem.o de Guerra y Marina.

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»

.y cuyos pedidos han de dirigirse ál Administrador del mismo

Esoalafón del E8tado Kayor General del Ejército, y esoalas de los c-oroneles· d.e las a.rmas, oU&I'pos é institutos
en 1: de enero de lS92.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar. .

Colección Ligislativa del año 1875, tomos loo, 2. o y 3.o, á 5 pesetas unG.
Idém id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á 10 pesetas uno.
Formularios para la práctioa del Código de Justicia. Yilitar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm, 28).

C&rlU1a. de las leyes penales dQl Ejé..1'Oito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. J~vier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, ·por. reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D.. O, núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSiTO DPfiA GuERRA

Y cuyos pedidos han da dirigirse directamente al Jefe del mismo

Mapa militar itinerario de Espafía.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y al precio d~
2'50 pe5eta!'; cada. una, las hojas de signos convencionales) Y1.a8 que, ~n orden de colocación, tienen los núme
ros 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de las provincias i1e M~drid, Guadala·
~ra, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Ternel, Valeneia..-Toledo, C,iceres, Badajoz, Ciudad

Real.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albaeete.-Badajoz, Ciudad Real, C6rdoba.·-
C1udad Real, Albacete, Jaén. .

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, que hall de ilustrar la Nar1'ación de la
Guerra Carlista de 1869 á 76. El precio señalado es el de 0'75 de pes0ta lámina, siempre que se adquier::,'.ll
coleriüQlles completas de las referentes á cada uno de 103 teatro~ de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y dE. ¿ pesetas vista cuan(lo se compre una su~lta.

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Maña1'ia.-Vera.-Cast1·o Urdiales.-Lumb·ier.-Las PeñaS'
de Izartea.- Valle de Som01'1·ostro.- Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente la Reina.-Berga.
Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga (bis).-Castellfullít de la Roca.
Castella1' de Nuch.-Monte Esquinz.'1,.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdanies.-Besalú.-Elgueta.-To·
losa.-Oollado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.-Batalla de Orieain .....:...Morella.-Cantavieja.-Puente d8
Guardiola.-Valle de Somorrostro (bis).-Seo de U1'gel.-Hernani.-Puebla de Arganzón.-Peña Plata.
1,·ún. -Sima de Igu?"quíza.-Pumte de Ostondo.-Guet/wia.-Montejurra.-Orío.-Elízondo.-PuigcerdA.
-Eslella.


